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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
24 de noviembre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza en la sede de la calle Alcalá nº 4, de la Consejería de 
Justicia, Interior y Víctimas (actual Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior), por la empresa SERLINGO SOCIAL S.L.U., por un importe de 
15.760,16 euros, durante los meses de mayo a agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de mantenimiento integral de las instalaciones y equipos, en varios 
inmuebles dependientes de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
(antes denominada Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), por la 
empresa GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES 
S.L.U., por un importe de 74.387,78 euros, durante los meses de mayo a 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 108.472,12 euros, derivado 
de la ineludible atención a las especiales circunstancias derivadas de los 
efectos del temporal Filomena en el territorio de la Comunidad de Madrid, 
en el marco del contrato de “Prevención y extinción de incendios forestales 
en la Zona Este de la Comunidad de Madrid”, por la empresa 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS S.A., durante los días 11 a 
17 de enero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 48.072,50 euros, originado 
por el arrendamiento tipo renting de 10 autobombas rurales pesadas con 
destino al cuerpo de bomberos de la Comunidad de Madrid, por la empresa 
MERCEDES BENZ RENTING, S.A., en el periodo comprendido entre el 1 y 
el 25 de junio de 2021 para 5 unidades, y entre el 16 de junio y el 10 de 
julio de 2021 para otras 5 unidades. 

• Acuerdo por el que se aprueba el reajuste de anualidades del contrato 
denominado “Suministro en régimen de arrendamiento sin opción a compra 
de 451 equipos multifunción y sus fungibles para sedes judiciales de la 
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Comunidad de Madrid”, con la empresa SHARP ELECTRONICS EUROPE 
LIMITED SUCURSAL EN ESPAÑA, por un importe total de 2.380.370, 65 
euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de construcción del I.E.S. en el 
Barrio de Butarque (Madrid): 20 aulas de secundaria, 8 aulas de 
bachillerato, 13 aulas específicas, biblioteca, 5 aulas de apoyo, 3 aulas de 
desdoble y 10 seminarios, cafetería, administración, gimnasio y pistas 
deportivas, con un plazo de ejecución de 15 meses y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 de 
8.946.832,49 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
60.890,88 euros, para financiar la ejecución de la prórroga del contrato de 
servicios denominado “Limpieza en diferentes inmuebles de la Consejería 
de Educación y Juventud, adscritos a la Dirección General de Educación 
Infantil y Primaria, ubicados en avenida de Canillejas a Vicálvaro, 82. 
Madrid”, adjudicado a la empresa “Limpieza y Servicios Salamanca S.A.”, 
para el período comprendido desde el 1 de enero de 2022 y el 30 de 
septiembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Fundación San Agustín 
por el que se formaliza la concesión directa de una subvención por importe 
de 27.455 euros para la realización de actividades educativas durante el 
2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto correspondiente a la factura del 
mes de septiembre de 2021, por el servicio asistencial en el colegio de 
educación especial “Sor Juana Inés de la Cruz” en Fuenlabrada, prestado 
por la empresa “Clece, S.A.”, por un importe de 58.440,48 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
353.699,28 euros, para financiar la ejecución de la prórroga del contrato de 
servicios “Atención educativa a los alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad auditiva, escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos mediante la prestación del 
servicio por parte de asesores sordos/especialistas en lengua de signos”, 
adjudicado a la empresa “Osventos Innovación en Servizos, S.L.”, para el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 30 de junio de 2023. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
para la administración y gestión integral de los servicios comunes de las 
promociones 9138.03.01, 9160.05.01, 9027.07.01, 9022.14.01, 
9149.07.01, 9149.06.01, 9033.02.01, basado en el “Acuerdo marco para la 
contratación de la administración y gestión integral de los servicios 
comunes de diversas promociones de la Agencia de Vivienda Social 
ubicadas en distintos municipios de la Comunidad de Madrid”, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, por un importe total de 
661.114,81 euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario plurianual 
correspondiente por importe de 643.903,97 euros, IVA incluido, para los 
años 2021 a 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de municipios del Noroeste para 
la gestión y el tratamiento de los residuos urbanos, en virtud del cual se 
instrumenta la concesión directa de una subvención para financiar la 
gestión de los residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por 
importe de 650.240,89 euros, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Este, en virtud del cual se 
instrumenta la concesión directa de una subvención para financiar la 
gestión de los residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por 
importe de 753.888,66 euros, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para aplicar al presupuesto de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid del embargo 
efectuado en ejecución de la sentencia 14/2020, de 16 de enero, del 
Juzgado de 1ª Instancia nº 51 de Madrid, en el procedimiento ordinario 
603/2019, relativo a la diferencia de rentas de arrendamiento del inmueble 
de 96 viviendas tuteladas, servicios auxiliares y 144 plazas de garaje 
construidos en régimen de derecho de superficie sobre la parcela 3.3.1.A-1 
del Plan Parcial del PAU "La Fortuna" en Leganés, Madrid, por un importe 
total de 2.622.052,98 euros. 

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del Avance 
de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Daganzo de 
Arriba en el ámbito de los Sectores 9 y 10. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 10 convenios entre la 
Comunidad de Madrid y propietarios privados, por los que se instrumenta 
la concesión directa de 10 ayudas en especie para la realización de 
trabajos de restauración en terrenos forestales afectados por el incendio 
ocurrido en los términos municipales de Cadalso de los Vidrios, 
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Cenicientos y Rozas de Puerto Real, declarados zona de actuación 
urgente en virtud del Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, por un importe total de 163.992,34 euros, en el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato “Servicio de 
limpieza e higiene de las sedes y otras dependencias de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, dividido en cuatro lotes, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios por un importe 
de 1.542.615,38 euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario 
plurianual correspondiente de 1.502.456,38 euros, IVA incluido, con un 
plazo de ejecución de tres años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicios de explotación y 
mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
(EDAR) del Grupo Alberche” a la empresa AQUAMBIENTE SERVICIOS 
PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U., por importe de 18.546.945,01 
euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cinco años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Obras del proyecto de 
construcción de medidas correctoras para la estabilización del plinto de la 
presa de Valmayor”, a la UTE MARTÍN CASILLAS, S.L.U. – ALTIUS 
GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES, S.L. – OPS INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L., por importe de 2.972.404,75 euros, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de treinta meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de las obras de construcción del I.E.S. 
en el Barrio de Butarque (Madrid): 20 aulas de secundaria, 8 aulas de 
bachillerato, 13 aulas específicas, biblioteca, 5 aulas de apoyo, 3 aulas de 
desdoble y 10 seminarios, cafetería, administración, gimnasio y pistas 
deportivas, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato denominado “Suministro en régimen de arrendamiento sin opción 
a compra de 451 equipos multifunción y sus fungibles para sedes judiciales 
de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
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servicios denominado “Limpieza en diferentes inmuebles de la Consejería 
de Educación y Juventud, adscritos a la Dirección General de Educación 
Infantil y Primaria, ubicados en avenida de Canillejas a Vicálvaro, 82. 
Madrid”, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios “Atención educativa a los alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad auditiva, escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos mediante la prestación del 
servicio por parte de asesores sordos/especialistas en lengua de signos”, 
de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía del 
Gobierno. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios denominado “Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación 
intercultural en residencias públicas de protección de menores de la 
Comunidad de Madrid (2 lotes) - Lote 1: Servicio de acompañamiento, 
apoyo auxiliar a los menores en desplazamientos (centros escolares, 
consultas y actividades extraescolares), hospitalizaciones u otras 
actuaciones de carácter puntual”, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de gestión 
de servicio público denominado “Servicio de interpretación y traducción 
para la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad en el ámbito de 
sus competencias”, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del Lote 1 -Zona 
Metropolitana Este- del contrato de servicios: Servicio de Teleasistencia en 
la Comunidad de Madrid (3 Lotes), de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del Lote 2 -Zona 
Metropolitana Oeste- del contrato de servicios: Servicio de Teleasistencia 
en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del Lote 3 – Zona 
Metropolitana Periférica - del contrato de servicios: Servicio de 
Teleasistencia en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
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abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “Centro de soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas 
de información de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid”, 
de la Consejería de Sanidad. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se determina la realización de los trámites a seguir en 
la elaboración del anteproyecto de Ley de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al anteproyecto de 
Ley de Creación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas 
Adultas con Discapacidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicio de transporte de usuarios en ocho centros de atención a 
personas con discapacidad intelectual adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social de la Comunidad de Madrid (8 lotes)”, y su gasto plurianual 
por importe de 2.257.565,20 euros, para los años 2022, 2023 y 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios denominado “Acompañamiento, apoyo auxiliar y 
mediación intercultural en residencias públicas de protección de menores 
de la Comunidad de Madrid (2 lotes) - Lote 1: Servicio de 
acompañamiento, apoyo auxiliar a los menores en desplazamientos 
(centros escolares, consultas y actividades extraescolares), 
hospitalizaciones u otras actuaciones de carácter puntual”, adjudicado a la 
entidad FUNDACIÓN SAMU, por importe de 111.720 euros, desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo  por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Servicio de interpretación y traducción 
para la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad en el ámbito de 
sus competencias”, adjudicado a la entidad OFILINGUA S.L. por importe 
de 60.500 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 1 -Zona 
Metropolitana Este- del contrato de servicios: Servicio de Teleasistencia en 
la Comunidad de Madrid (3 Lotes), adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U., por un importe de 1.504.251,84 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 2ª prórroga del 
Lote 2 -Zona Metropolitana Oeste- del contrato de servicios: Servicio de 
Teleasistencia en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), adjudicado a la 
entidad Servicios de Teleasistencia, S.A., por un importe de 2.213.602,56 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 2ª prórroga del 
Lote 3 – Zona Metropolitana Periférica - del contrato de servicios: Servicio 
de Teleasistencia en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), adjudicado a las 
entidades Ferrovial Servicios, S.A. y Sanivida, S.L., Unión Temporal de 
Empresas, abreviadamente “Servicio de Teleasistencia Madrid Lote 3 
UTE”, por un importe de 1.281.666,88 euros, desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.737.181,67 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 14 centros residenciales (1.194 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de julio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.734.422,34 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 14 centros residenciales (1.194 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.144.719,53 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.598 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.416.367,04 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.507 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.136.314,88 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.496 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.784.368,78 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.846 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.913.097,44 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
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a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 17 centros residenciales (1.198 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 613.785,42 
euros derivado de la prestación del servicio de “Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes con alteraciones de conducta o 
con enfermedad de alzheimer residencial de El Berrueco”, por la Fundación 
Diagrama Intervención Psicosocial, desde el 1 de mayo hasta el 31 de julio 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 105.967 euros, 
derivado de la prestación del servicio para la gestión de un recurso para la 
atención integral de mujeres reclusas y ex reclusas con o sin hijos/as de la 
Comunidad de Madrid, por la Fundación Padre Garralda-Horizontes 
Abiertos, desde el 1 de mayo hasta el 30 de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 475.440 euros, 
derivado de la Gestión de un centro para el acogimiento residencial 
especializado de menores con trastornos del comportamiento, 50 plazas, 
por la Fundación Aliados por la Integración (antigua Fundación Grupo 
Norte), desde el 1 de julio hasta el 31 agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 229.931 euros, 
derivado de la Gestión de un centro para el acogimiento residencial 
especializado de menores con trastornos del comportamiento, 50 plazas, 
por la Fundación Aliados por la Integración (antigua Fundación Grupo 
Norte), desde el 1 hasta el 30 septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 350.417,76 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de la residencia 
de personas mayores afectadas de la enfermedad de Alzhéimer de Getafe 
(Madrid)” por la Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz, durante los 
meses de julio a septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 304.965,98 
euros, derivado de la prestación del servicio de la gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de día) 
de Madrid-Ensanche de Vallecas, por la entidad Centenari Salud, S.L., 
durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 439.108,20 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día Complejo Asistencial Benito Menni (178 plazas), por la 
Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, 
durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 103.529,40 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
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Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.132.919,70 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en centro 
residencial y de día (462 plazas), por la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, Ciempozuelos, durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 15.876 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas, en el Centro Asistencial San 
Juan de Dios (Málaga), por la entidad Centro Asistencial San Juan de Dios, 
durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Atención a la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid en representación 
de la Administración de la Comunidad de Madrid, de la Administración 
General del Estado y de las Corporaciones Locales. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas destinadas a prestar apoyo 
financiero a las entidades del Tercer Sector de Acción Social madrileñas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o enfermedad mental 
o en situación de vulnerabilidad o exclusión social afectadas por las 
consecuencias de la crisis social y sanitaria de la COVID-19, susceptibles 
de ser financiadas en el marco del Eje REACT UE del Programa Operativo 
FSE Comunidad de Madrid 2014- 2020, como parte de la respuesta de la 
Unión Europea a la pandemia de COVID-19. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.000.000 euros, 
destinado a financiar la concesión directa de ayudas destinadas a prestar 
apoyo financiero a las entidades del Tercer Sector de Acción Social 
madrileñas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o 
enfermedad mental o en situación de vulnerabilidad o exclusión social 
afectadas por la crisis social y sanitaria de la COVID-19 susceptibles de ser 
financiadas en el marco del Eje REACT UE del Programa Operativo FSE 
Comunidad de Madrid 2014-2020, como parte de la respuesta de la Unión 
Europea a la pandemia de COVID-19. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Ayudas directas a autónomos y a empresas 
afectadas por la crisis del Covid financiadas por el remanente de 2020” del 
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Ayuntamiento de Coslada, respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Acuerdo Marco para la 
contratación, mediante procedimiento abierto con criterio único precio, del 
suministro de “Sistemas de Monitorización continua de glucosa intersticial 
para todos los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud (2 
lotes)”, con un valor estimado de 111.580.237,20 euros (IVA excluido), 
para un plazo de ejecución de 12 meses, con posibilidad de prórroga por 
36 meses más. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Centro de soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de 
información de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid”, y un 
gasto plurianual de 20.840.723,89 euros (IVA incluido), con una 
distribución de anualidades para los años 2021 al 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del suministro de 251.730 dosis 
de la vacuna frente al Herpes Zóster para el ejercicio 2021 y la anualidad 
2022 y se autoriza un gasto plurianual de 36.566.803,26 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cruz Roja Española, a través del cual se formaliza 
la concesión de una subvención directa para la ejecución de actuaciones 
en materia de prevención de la enfermedad y promoción de la salud y para 
el control de la tuberculosis en grupos de especial riesgo, año 2021, por 
importe de 150.450 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la realización del 
servicio de información y apoyo para la prevención y el diagnóstico precoz 
de VIH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) en la Comunidad de 
Madrid, realizado por la Asociación de Educadores Las Alamedillas, por 
importe de 67.744,95 euros (IVA exento), para el periodo comprendido del 
1 de mayo al 30 de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los servicios de 
“Ámbito funcional 1: mantenimiento y evolución de la solución clínico 
asistencial”, realizados por la empresa CGM Clinical España, S.L.U., 
durante los meses de abril a julio de 2021, por un importe de 1.634.465,25 
euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del suministro de licencia de uso 
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del software del agrupador de pacientes GRD CGS-APR (All Patient 
Refined), para los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, realizados 
por la empresa Sistemas de Gestión Sanitaria S.A., durante los meses de 
junio a septiembre de 2021, por un importe de 46.375,32 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del suministro de licencias de 
uso y la puesta en marcha de un sistema informático destinado al análisis 
de la casuística, clasificación y agrupación de pacientes en centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
IASIST, S.A.U., durante los meses de julio a septiembre de 2021, por un 
importe de 43.106,25 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Centro de 
soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de información de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, realizados por la 
empresa Accenture, S.L., durante los meses de julio a septiembre de 2021, 
por un importe de 1.162.475,18 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la solución clínico-asistencial SELENE para el 
Hospital Universitario Severo Ochoa, realizados por la empresa CGM, 
Clinical España, S.L.U., durante los meses de agosto y septiembre de 
2021, por un importe de 35.340,06 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios técnicos de 
apoyo a la coordinación, seguimiento y control del cumplimiento de 
objetivos de Sistemas de Información de los Contratos Programa de todos 
los centros hospitalarios del SERMAS y apoyo a la actualización 
tecnológica de la Historia Clínica Electrónica, realizados por la empresa 
Atos Spain, S.A. (Sociedad Unipersonal), durante los meses de agosto y 
septiembre de 2021, por un importe de 40.268,80 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de “Ámbito 
Funcional 2: Mantenimiento de Hardware y Software de Radiodiagnóstico 
RIS/PACS”, realizados por la empresa Siemens Healthcare, S.L., durante 
los meses de abril a julio de 2021, por un importe de 890.331,16 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en el 
acuerdo marco 05-AM-1/2020 de servicios dirigidos a la compra de 
espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para 
la difusión en medios offline (radio, prensa, televisión y exterior) de la 
campaña destinada a la concienciación sobre las medidas de prevención 
frente a la COVID-19 en la Comunidad de Madrid, lote 1, realizado por 
Irismedia Agencia de Medios, S. L. y el gasto derivado por importe de 
1.399.960,13 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en el 
Acuerdo Marco 05-AM-1/2020 de servicios dirigidos a la compra de 
espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para 
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la difusión en medios online (internet) de la campaña destinada a la 
concienciación sobre las medidas de prevención frente a la COVID-19  en 
la Comunidad de Madrid, lote 2, realizado por Irismedia Agencia de 
Medios, S. L., y el gasto derivado por importe de 699.979,16 euros (IVA 
incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de mascarillas quirúrgicas y mascarillas FFP2 (P.E. 36/2020), 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, para el 
Hospital Universitario Infanta Sofía, con la empresa Amevisa S.A., por un 
importe total estimado de 200.000 euros (tipo de IVA aplicable, 0%) y un 
plazo de ejecución estimado de 4 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
proyecto, reforma y montaje con todo el mobiliario clínico y asistencial 
necesario de la planta décima del edificio Materno-Infantil para poder 
prestar la asistencia sanitaria psiquiátrica infanto-juvenil en el Hospital 
Universitario 12 de Octubre, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, con Margarita Marqués Ley y la empresa Constructora San 
José S.A., por un importe total estimado de 968.000 euros (IVA incluido) y 
con diferentes plazos de ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del contrato de 
servicios denominado “Servicio de diseño y adaptación a diversos medios 
offline y online de la creatividad de la campaña destinada a la 
concienciación sobre medidas preventivas frente a COVID-19 en la 
Comunidad de Madrid”, por la empresa Zertem Grupo de Comunicación, 
S.L., por un importe total de 188.015,85 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución del 11 de noviembre de 2021 hasta la  entrega de la totalidad del 
material en el soporte indicado, antes del 30 de noviembre de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
mediante procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del 
contrato de suministro de 600.000 dosis de la vacuna neumocócica 
conjugada trecevalente para el último trimestre del ejercicio 2021 y la 
anualidad 2022, a favor de la empresa Pfizer, S. L. U., por un importe de 
24.733.020 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde la fecha de 
formalización del contrato hasta el 15 de diciembre de 2022. 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 573.273,74 euros 
(IVA incluido), para los años 2021, 2022 y 2023, derivado de la quinta 
prórroga del contrato de “Servicio de limpieza, desinfección, desinsectación 
y desratización de las dependencias de la Consejería de Transportes, 
Vivienda e Infraestructuras”, desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 13 
de enero de 2023, con la empresa CEJAL LIMPIEZAS, S.L. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 791.513,79 euros 
a favor de la concesionaria TRANSPORTES FERROVIARIOS DE MADRID 
S.A. derivado del expediente de compensación para mantener el equilibrio 
del contrato concesión de obra pública para la “Redacción del proyecto, 
ejecución de obra y gestión del servicio público de explotación de la línea 
ferroviaria de transporte público de viajeros, con infraestructura propia, 
entre Madrid y los municipios de Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey” 
como consecuencia del sobrecoste producido en el año 2019 por la 
modificación del contrato ordenada en fecha 30 de abril de 2019. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre el 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid y Renfe 
Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, S.A., para la prestación de servicios 
ferroviarios regionales y de media distancia en determinadas estaciones, 
con una vigencia desde el 3 de octubre de 2020 hasta el 2 de octubre de 
2024 y se aprueba un gasto plurianual estimado por importe de 423.014,10 
euros para los años 2021, 2022, 2023 y 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual de 
375.291,58 euros (IVA excluido) derivado de la prórroga nº 2 del contrato 
denominado “Explotación, mantenimiento y desarrollo para la 
conservación, supervisión y control de los sistemas existentes en 
CITRAM,  Lote 1” para los años 2021 y 2022 (del 1 de enero al 30 de 
noviembre), adjudicado a la empresa INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 
PARA EL CONTROL AUTOMÁTICO, S.L. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia y encargo a TRAGSA como medio propio de la “Realización de 
los trabajos de estabilización estructural del edificio sito en la calle de la 
Presa número 33 y de refuerzo estructural y reparación de elementos 
asociados del edificio sito en calle de la Presa número 4 y calle de Rafael 
Alberti números 1 y 3 de San Fernando de Henares”, por un importe total 
de 956.203,72 euros  para los años 2021 y 2022 y  con un plazo de 
ejecución de cinco meses. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Creadores de Moda de España 
(ACME) por el que se formaliza la concesión directa de una subvención por 
importe de 334.229 euros, con la finalidad de conseguir una mejora de las 
colecciones de sus miembros que se muestren en las pasarelas 
madrileñas en 2021 y otras actuaciones dirigidas a la promoción 
internacional de la moda y se autoriza dicho gasto. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a los servicios 
de gestión del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial y de los 
Teatros del Canal de Madrid, prestados por Clece, S.A., durante el periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 1 de agosto de 2021, ambos incluidos, 
por importe de 653.799,75 euros, IVA incluido. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ateneo Científico, Literario y Artístico de Madrid 
por el que se formaliza la concesión directa de una subvención por importe 
de 150.000 euros, con destino a la realización de las actividades culturales 
y artísticas que conforman su programación en 2021. 
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